
Ministerio Público 

ProcuracÎón General de la NacÎón 

s. PGN .+~ 104 

Buenos Alres,f dejullo de 2004. 

VISTO: 

El art. 120 de la Constltuclón Nacional y las funclonea encomendadas 
al Procurador General de la Nación por la Ley Orgánica de! Mlnlsterio 
PûbIico 24.946 y la resolución PGN 57/99, 

CONSIDERANDO: 

Que una de Ias funciones encomendadas al Proeurador Genera! de la 
Naci6n por la Ley Orgánica eitada es la de promover el enjulciamlento de 
los integrantes del Mlnisterlo Público Fiscal (art. 33 inc. i). 

Que, a tal fin, Ia Ley Orgániea prevé la eonvocatorla para que se 
constituya el Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Públieo (arts. 18 y 
19), potestad que la Ley Ie asigna de modo exc1uyente al Procurador 
General de la Nación y al Defensor General de la Naeión (art. 19). 

Que, en el aentido indicado, el art. 20 inc. b) de la citada ley 24.946 
estableeequetodadenuneiaeniaqueserequieralaaperturadeinstancia 
ante el Tribunal de Enjuiciamh:nto deberá ser presentada ante el Procurador 
General de la Naci6n, a qui en se Ie faeulta a dade curso 0 bien a 

desestlmarlaporreaoluciónfundada, conosinpreveneión suma ria. 
Que tales atribueiones -vineuladas con una materia tan sensible como 

es la decisi6n aeerea de la apertura 0 cancelación del Tribunal de 
Enjuiciamiento parn Magistrados del Ministerio Público Fiscal-, asignadas a 

un único funcionario, en eate caso al Procurador General de la Naci6n, abre 
unespaciodediscrecionalidadqueresultaconvenlentelimitar. 

Que recientemente, eSla cuesti6n ba sldo advertidatambién por parte 
de orgnnismos no gubernamentales dedicndos al estudio del sistema penal, 
enlre eUos el CELS, Poder Ciudadano y el INECIP, quienes en un 
documento reciente denominado "Fiscnles y Defensores en la agenda 
democrática. Propuestas para el fortaleclmiento del Ministerio Público", 
han señalado que "Ia atribuci6n del Procurndor [...] de abrir la instaneia del 
tribunal de enjuiciamiento s610 si consideran que bay mérlto para !a 
remoci6n, haeen de esle sistema un ámbito de discrecionalidnd que no se 
condiee con el necesario control que esta cuesti6n requiere". 

Que, en la inteligeneia expuesta, resulta pertinente disponer la 
creación de un Consejo Evaluador, que tendr! como única tarea la de emitir 
opinión, por mayoría simple, acerea de la apertura 0 desestimaci6n de In 
instancia ante e! Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Públieo. 



Que el Consejo Evaluador estará integrado por cinco Fiscales 
Generales, dictará su propio reglamento interno de funcionamiento, y 
dependerá de modo directo del ProcuradorGenera] delaNaei6n. 

Que siguiendo el eriterio expuesto en esta resolución, se deberá 
adaptar el RegJamento Disciplinario para ]os Magistrados del Ministerio 
Público de]a Nacìón, aprobado por resoluci6n PGN 57/99. 

Porello, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 
RESUELVE: 

Articulo 1: Disponer la creación de un CONSEJO EVALUADOR 
integrado por cineo Fiscales Generales, que tendrá como única tarea]a de 
emitir opinión, por mayoria simple, sobre de ]a apertura 0 desestimación de 
la in~tancia ante eI Tribuna! de Enjuiciamiento del Ministerio Públieo - 

eonC.arts. 19y20incs. a)yb)delaley24.946-. 

Articulo 2: DESIGNAR para que integren dicho Consejo II los Sres. 
Fiscales Generales Dres. Pedro Narváiz, Ricardo Alvarez (Paraná), Rubén 
A. González Glariå (Posadas), Javier A. De Luca y Eduardo Oscar Alvarez 
y, como miembro sup]ente, al Sr. Fisca! General Dr. Roberto A. Amallo. 

Articulo 3: DISPONER que en e! plazo mlls breve posib]e el Consejo 
creado por el art. 1 dicte su reglamento interno de funcionamiento y se 
aboque a los casos que actualmente se encuentran pendientes de reso]uci6n. 

Articulo 4: DISPONER que, en consonancia con 10 aqul dispuesto, e] 
Area de Supervisi6n Técnica y Discip]i ria proyecte las modificaciones a! 

Reglamento Disciplinario para los M istr dos de! Ministerio Público de ]a 

Nación, aprobado porresolución PG 57/99. 

Articulo 
archivese. 

5; Reglstrese, pr tocollcese, notiflquese y, oportuna ente, 

ESTEBANRIGt 
_øNW.1.Di:""'''. 


